
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258539-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO GIRALDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258539-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO GIRALDO

Matrícula No 117846

Dirección para Notificación
CL 17 B # 23- 12CENTRAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4047314
Resolución No. 258539-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258539 de 26 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE JULIO DE 2023  el  señor  JAIRO GIRALDO identificado  con  C.C.
No.  10001054,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258539
consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 117846 Ciclo:  8  ubicada en:  CL 17 B # 23- 12 en el  
periodo facturado 2023-7

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 117846, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JULIO 1413 m3 1409 m3 4 m3 21 m3 Consumo por promedio   Art.
146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió  por  parte  del  Departamento
de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados
obtenidos en la visita practicada el día 03 de AGOSTO de 2023, en la que se realizaron
las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN: Funciona billar, el cual se abre en horas de la tarde.Se abre llave  de
agua y medidor registra, es decir medidor no está frenado, se revisó instalaciones
y no existen fugas.

se observa que durante el periodo de JULIO de 2023,  se presentó diferencia de lectura
del medidor,  pero el lector reportó en el sistema la novedad de MEDIDOR FRENADO,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 21 m3  más  los
cargos fijos. razón por la cual se procede a reliquidar el consumo facturado a 4 m3 ya
que fue la diferencia que arrojo el medidor. Dando aplicación al ART 146 de la ley 142
de 1994 .  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al



suscriptor o usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período
no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,
o con base en aforos individuales.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  117846  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  JULIO  de  2023,  serán
objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE A re liquidar el periodo de JULIO  de
21 m3 a 4 m3, Por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -60040 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 421 4 13 -3693 -12003 8310

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 421 4 21 9618 50493 -40875

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 421 4 21 8114 42598 -34484

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 421 4 13 -3116 -10126 7010

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-7 421 0 0 -1 0 -1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JAIRO GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  10001054  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor JAIRO GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
17 B # 23- 12 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JAIRO  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  117846  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad



con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258889-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS OLARTE CORTES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258889-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS OLARTE CORTES

Matrícula No 1822675

Dirección para Notificación KM 8 VIA PEREIRA CERRITOS, ASOCIACION VIVA
CERRITOSBAVARIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258889-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258889 de 26 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JULIO DE 2023 el  señor  JUAN CARLOS OLARTE CORTES identificado
con  C.C.  No.  10112221,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258889
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1822675  Ciclo:  1  ubicada  en:  KM  8  VIA  PEREIRA
CERRITOS, ASOCIACION VIVA CERRITO en el periodo facturado 2023-7

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N°  1757938139,  y  verificando  el  Sistema  de  Informaciòn  Comercial  se  remite  su
solicitud al Departamento de Facturaciòn y Cartera, quienes informan lo siguiente:

Como  bien  se  expresa  en  la  cláusula segunda  del  contrato  pactado  entre  la  Empresa  y  el
Acueducto de cerritos el valor de la tarifa del m3 (metro cúbico) puesto en el punto 1 y punto 2 al
inicio del contrato es de $1.374 y en donde el parágrafo menciona lo siguiente: 



Variación del IPC que trata el artículo 125 de la ley 142 de 1994 y expresa lo siguiente: 

De acuerdo a lo anterior y con el fin de dar claridad al usuario, nos permitimos adjuntar el cuadro
con las tarifas y las variaciones (IPC) de las mismas año 2022 y año 2023. Información detallada
la cual. puede verificar en las sombreadas. 



 

Contrato

Cerritos Consumo Punto 1 y 2 1,374.00

Actualización ipc 2020 3.02%

Consumos Nov 2020
Facturación Dic 2020

     
1,415.55 

Consumos Mar 2021
Facturación Abr 2021

     
1,418.53 2.98

Consumos Ene 2022
Facturación Feb 2022

     
1,466.48 IPC 3.38%

Consumos Abr 2022
Facturación May 2022

     
1,516.19 IPC 3.39%

Consumos Jun 2022
Facturación Jul 2022

     
1,566.53 IPC 3.32%

Consumos Ago 2022
Facturación Sep 2022

     
1,615.41 IPC 3.12%

Consumos Oct 2022
Facturación Nov 2022

     
1,668.88 IPC 3.31%

Consumos Oct 2022
Facturación Nov 2022

     
1,668.87 

Consumos Feb 2023 
Facturación Mar 2023

     
1,745.64 IPC 4.60%

   

Consumos Feb 2023 
Facturación Mar 2023

     
1,825.93 IPC 3.53%

Por último, se procede a verificar la clase de uso facturada en el periodo de Abril 2023 y meses
siguientes del 2023, tanto para la matricula correspondiente al punto 1 como el punto 2, lo que
corresponde a cambios  tarifarios  y  diferencias  en  los  cobros  para  las  mismas.  Por  lo  cual,  se
corrobora una inconsistencia con la CLASE DE USO del predio solo en el periodo de ABRIL de
2023,  por  lo  que  se  procediò  a  corregir  la  clase  de  uso  del  bien  de  AGUA  EN  BLOQUE  a
ACUEDUCTO CERRITOS el  dia 05  de  Mayo de 2023,  mediante  OT 3962817  realizada por  el
Departamento de Servicio al usuario, y de lo cual,  no se evidencia reliquidación o nota por dicho
proceso, por lo cual, se ajustan dicho cobros para la Matricula Nro.1822675  solo para el periodo
de ABRIL de 2023.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -5016030 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 406 23435 23435 409090
73

45925101 -5016027

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 406 0 0 -3 -1 -3

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 39 Numeral 4 de la Ley  142 de 1994: "Contratos en virtud de los cuales dos o mas
entidades  prestadoras  de  servicios  públicos  o  éstas  con  grandes  proveedores  o  usuarios,
regulan el acceso compartido o de interconexión de bienes indispensables para la prestación de
servicios públicos, mediante el pago de remuneración o peaje razonable. 

Este contrato puede celebrarse también entre una empresa de servicios públicos y cualquiera de
sus grandes proveedores o usuarios. 

Si las partes no se convienen, en virtud de esta Ley la comisión de regulación podrá imponer
una servidumbre de acceso o de interconexión a quien tenga el uso del bien."

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de



continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PARCIALMENTE  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN
CARLOS  OLARTE  CORTES  identificado  con  C.C.  No.  10112221  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  JUAN CARLOS OLARTE CORTES enviando citación a  Dirección de Notificación:,  KM 8
VIA PEREIRA CERRITOS, ASOCIACION VIVA CERRITOS haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JUAN  CARLOS  OLARTE  CORTES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1822675 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente Resolución  solo procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159
de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el
pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de
1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258549-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS OLARTE CORTES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258549-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS OLARTE CORTES

Matrícula No 1432020

Dirección para Notificación KM 8 VIA PEREIRA CERRITOS, ASOCIACION VIVA
CERRITOSBAVARIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258549-52 

DE: {VISTA_164.DOCU_FECHA$NRSN}
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258549 de 26 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JULIO DE 2023 el  señor  JUAN CARLOS OLARTE CORTES identificado
con C.C.  No.  10112221,  obrando en calidad de Representante Legal  presentó  RECLAMO No.
258549  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1432020  Ciclo:  1  ubicada  en:  KM  8  VIA
PEREIRA CERRITOS, ASOCIACION VIVA CERRITO en el periodo facturado 2023-7

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor N° 21072211,  y verificando el Sistema de Informaciòn Comercial se remite su solicitud
al Departamento de Facturaciòn y Cartera, quienes informan lo siguiente:

Como  bien  se  expresa  en  la  cláusula segunda  del  contrato  pactado  entre  la  Empresa  y  el
Acueducto de cerritos el valor de la tarifa del m3 (metro cúbico) puesto en el punto 1 y punto 2 al
inicio del contrato es de $1.374 y en donde el parágrafo menciona lo siguiente: 



Variación del IPC que trata el artículo 125 de la ley 142 de 1994 y expresa lo siguiente: 

De acuerdo a lo anterior y con el fin de dar claridad al usuario, nos permitimos adjuntar el cuadro
con las tarifas y las variaciones (IPC) de las mismas año 2022 y año 2023. Información detallada
la cual. puede verificar de color azul. 



 

Contrato

Cerritos Consumo Punto 1 y 2 1,374.00

Actualización ipc 2020 3.02%

Consumos Nov 2020
Facturación Dic 2020

     
1,415.55 

Consumos Mar 2021
Facturación Abr 2021

     
1,418.53 2.98

Consumos Ene 2022
Facturación Feb 2022

     
1,466.48 IPC 3.38%

Consumos Abr 2022
Facturación May 2022

     
1,516.19 IPC 3.39%

Consumos Jun 2022
Facturación Jul 2022

     
1,566.53 IPC 3.32%

Consumos Ago 2022
Facturación Sep 2022

     
1,615.41 IPC 3.12%

Consumos Oct 2022
Facturación Nov 2022

     
1,668.88 IPC 3.31%

Consumos Oct 2022
Facturación Nov 2022

     
1,668.87 

Consumos Feb 2023 
Facturación Mar 2023

     
1,745.64 IPC 4.60%

   

Consumos Feb 2023 
Facturación Mar 2023

     
1,825.93 IPC 3.53%

Por último, se procede a verificar la clase de uso facturada en el periodo de Abril 2023 y meses
siguientes del 2023, tanto para la matricula correspondiente al punto 1 como el punto 2, lo que
corresponde a cambios  tarifarios  y  diferencias  en  los  cobros  para  las  mismas.  Por  lo  cual,  se
corrobora una inconsistencia con la clase de uso   solo en el  periodo de ABRIL de 2023  para
ambas  matrículas,  por  lo  que  se  procediò  a  corregir  la  clase  de  uso  del  bien  de  AGUA  EN
BLOQUE  a  ACUEDUCTO  CERRITOS  el  dia  05  de  Mayo  de  2023,  mediante  OT  3962813
realizada por el Departamento de Servicio al usuario, y de lo cual,  no se evidencia reliquidación
o nota por dicho proceso,  por lo cual,  se ajustan dicho cobros para la Matricula Nro.1432020 
solo para el periodo de ABRIL de 2023.



Asi las cosas, se corrobora que al generarse la inconsistencia en el periodo de Abril de 2023, en
la  clase  de  uso  de  AGUA EN  BLOQUE,  se  facturò  el  metro  cubico  a  $1678.76  pesos,  y  al
realizar el cambio a la clase de uso correcta a ACUEDUCTO CERRITOS, se reliquida el metro
cubico a $ 1466.48 pesos, lo que da una diferencia de  $ 212,28 pesos por metro cubico,  que
aplicado al  consumo de  10084  m3 del  periodo  de  Abril  de 2023,  arroja  el  valor  que se debiò
facturar.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -2158378 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 406 10084 10084 176030
34

19761413 -2158379

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 406 0 0 -3 -4 1

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 39 Numeral 4 de la Ley  142 de 1994: "Contratos en virtud de los cuales dos o mas
entidades  prestadoras  de  servicios  públicos  o  éstas  con  grandes  proveedores  o  usuarios,
regulan el acceso compartido o de interconexión de bienes indispensables para la prestación de
servicios públicos, mediante el pago de remuneración o peaje razonable. 

Este contrato puede celebrarse también entre una empresa de servicios públicos y cualquiera de
sus grandes proveedores o usuarios. 

Si las partes no se convienen, en virtud de esta Ley la comisión de regulación podrá imponer
una servidumbre de acceso o de interconexión a quien tenga el uso del bien."

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN
CARLOS  OLARTE  CORTES  identificado  con  C.C.  No.  10112221  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  JUAN CARLOS OLARTE CORTES enviando citación a  Dirección de Notificación:,  KM 8
VIA PEREIRA CERRITOS, ASOCIACION VIVA CERRITOS haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JUAN  CARLOS  OLARTE  CORTES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1432020 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el {VISTA_164.DOCU_FECHA$NRSN}

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: {VISTA_164.USUARIO_REVISO$NRSN}

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258567-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FABIAN BOTERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258567-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario FABIAN BOTERO

Matrícula No 19615894

Dirección para Notificación
CL 94 # 15 - 100VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4050155
Resolución No. 258567-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258567 de 27 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JULIO DE 2023 el señor FABIAN BOTERO identificado con C.C.
No.  9727858,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258567
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la  factura
con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19615894  Ciclo:  14
ubicada en: CL 94 # 15 - 100 en el los periodos facturados 2023-6, 2023-7

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Se  le  solicita  y  recuerda  que  para  que  sus  actuaciones  tengan  plena  validez  en
futuras  reclamaciones,  debe  presentar  la  debida  legitimación  actualizada  y  la
fotocopia  de  la  cédula,  y  anexo  a  ello,  usted  como  solicitante  debe  adjuntar  el
correspondiente  certificado  de  Representación  legal,  documentos  sin  el  cual  no
se le atenderán las reclamaciones o recursos presentados por usted

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 19615894, se ha facturado de la siguiente manera:

Período Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JULIO 2578 m3 2472 m3 106 m3 106 m3 Cobro por diferencia de lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94)

JUNIO 2472 m3 2359 m3 113 m3 113 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, el día 28 de julio de 2023 se procedió por
parte del Departamento de servicio al Cliente con la revisión al predio esta vez utilizando
el  geófono  en busca de algún  tipo de  fuga  interna,  se  realizó  la  siguiente  observación
por parte del  funcionario  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN: “Funciona Spot Center
la Villa allí se cierran todas las llaves y el medidor sigue girando.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial en donde se



evidencia que en el predio se presenta una fuga interna que está afectando el consumo,
por lo tanto, es procedente realizar una reliquidación del periodo de JULIO Y JUNIO de
2023, generando cobro por promedio de 88 m3 (promedio de los últimos 6 meses en el
predio antes de alterado el consumo.)

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994

Cabe señalar que se genera O.T (orden de trabajo) N°4056577 al grupo de MEDICIÓN
para que se realice la revisión con el equipo especializado de geófono y debera realizar
las reparaciones a las que hubiere lugar,  además se genera O.T 4069240 al  grupo de
facturación y  cartera  para que en  el  periodo  de  agosto  se  facture  por  promedio  de  88
m3, dando un lapso de tiempo para que el usuario realice las reparaciones pertinentes y
así  evitar  un  aumento  en  los  consumos  reales  del  predio  después  de  pasado  este
tiempo se facturara por estricta diferencia de lectura y no procederá reclamo alguno por
esta misma causal.

Se  generó  O.T  N°  4069244  al  grupo  CPNT-MEDICIÓN para  que  realice  el  cambio  de
medidor solicitado, el cual será ejecutado de acuerdo al cronograma de la empresa. 
 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 19615894 por la Empresa, respecto al período de JULIO Y
JUNIO DE 2023, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE A reliquidar  
por  parte  de  éste  Departamento,   actuando de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -302501 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 408 62 87 87507 122792 -35285

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 408 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 408 0 0 -4 -3 -1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-7 408 62 80 73824 95256 -21433



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 62 87 125765 176476 -50712

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-7 408 62 80 87507 112912 -25405

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 62 87 149075 209185 -60111

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 408 62 87 73824 103591 -29768

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 408 62 80 149075 192354 -43280

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 62 80 125765 162277 -36512

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 0 -2 2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás



servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por FABIAN BOTERO
identificado  con  C.C.  No.  9727858  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor FABIAN BOTERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
94 # 15 - 100 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  FABIAN  BOTERO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19615894  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258596-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO  CARDONA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258596-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO  CARDONA

Matrícula No 19615684

Dirección para Notificación FCA LA.GUACAMAYA.CASA.1CENTRO POBLADO CRUCERO DE
COMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4064755
     Resolución No. 258596-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258596 de 27 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  JULIO  DE  2023  el  señor  ALEJANDRO   CARDONA  identificado  con  C.C.  No.
1088356313, obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  258596 consistente  en:  COBRO DE
MEDIDOR de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19615684 Ciclo: 6
ubicada en la dirección: FCA LA.GUACAMAYA.CASA.1 en el periodo facturado de JULIO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE AGOSTO DE 2023 en la
que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  H22VA694068  con  la  siguiente  observacion:Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente.

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  legislación  complementaria,
pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los consumos a
los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de
lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado y no la comercialización de medidores pero este es un elemento indispensable
para el correcto cobro de los consumos.

Dicha labor  se realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los  diferentes
predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase de uso obsoleta por
avance tecnológico o servicios directos.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el  histórico del  sistema de información comercial  se observa
que el predio no contaba con medidor de manera que el servicio se encontraba DIRECTO el medidor No.
P1715MMRSA105156AA fue instalado el 10 de MARZO del 2018  por lo tanto, no estaba en el periodo de
garantia, pues la empresa da un total de 4 años de grarantia por medidor instalado de la empresa, siendo
asi  las  cosas  se procedió de conformidad con  la  ley 142/94 donde el  usuario  por  medio  de  una  petición
solicito la instalacion,  por ende se le informó  que se procedería de acuerdo al  art  145 de la ley 142 de
1994 que establece al respecto del Control sobre el funcionamiento de los medidores: 

Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario
verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos
a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar
temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado. 

No obstante, según orden de trabajo No. 3994713, el día 29 de JUNIO de 2023 el personal operativo de la
Empresa se desplazó al sitio con la finalidad de instalar un nuevo equipo de medida en el predio.

Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para el usuario la
actualización  del  medidor  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  ha  actuado   dentro  de  los  lineamientos
legales  vigentes,  en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo  del  usuario  para  su  posterior
facturación, donde se deriva la obligación de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa



lo exija, lo anterior, de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley
142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de
los municipios establecida por la ley.” 

Respecto  al  cobro  del  mismo,  la  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una
obligación del  usuario  reemplazarlos cuando la Empresa lo exija,  y cuyos  conceptos  estarán a  cargo del
propietario, usuario o suscriptor del servicio, por lo cual, resulta a todas luces improcedente la exoneración
del pago, de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de
las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere
pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s  necesarios
para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y  la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de
la empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario  o  suscriptor,  pasado un  período  de
facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

En cuanto al cobro del medidor, la Corte Constitucional al abordar el tema ha dispuesto que es necesario
reconocer  el  carácter  de  oneroso  de  los  servicios  públicos,  además  de  que  por  tener  precisamente  una
función  social,  no  es  posible  su  gratuidad  razón  por  la  cual  todas  las  personas  deben  contribuir  al
financiamiento de los costos y la inversión para la prestación efectiva del servicio y  el cumplimiento de los
fines  del  Estado,  de  lo  contrario  dichas  empresas  se  verían  en  dificultades  financieras  para  prestar  el
servicio al conglomerado social  (Sentencia C- 580 de 1992). 

Por  tal  razón  se  recomienda  a  la  usuaria   que  en  caso  de  que  no  tenga  la  capacidad  financiera  para
cancelar el medidor,  de acuerdo a la financiación ofrecida por la Empresa que es 12 meses para el estrato
en el  se encuentra ubicado el inmueble,    se dirija  al  Centro de Servicios  de la Empresa,   una vez se le
refleje  el  cobro,   y  solicite  modificar  la  financiación  de  acuerdo  a  su  capacidad  económica,  porque  la
instalación del medidor  es estrictamente necesaria para una correcta medición y no puede continuar con el
actual aparato de medida.

por  tal  razón  se  considera  que  en  ningún  momento  se  vulneró  el  debido  proceso,  ni  se  ha  violado  los
derechos  fundamentales  establecidos  en  la  Constitución,    ni  ha  sido  arbitraria  la  Empresa,   pues
actualmente existe un contrato activo para la prestación del servicio con el inmueble ubicado en la  FCA
LA.GUACAMAYA.CASA.1 , y contempla obligaciones para ambas partes,  y uno de ellas para el suscriptor 
es permitir  la instalacion del  medidor  cuando la entidad lo requiere por avance tecnologico y por  dervicio
directo , mandato legal es al usuario el que el corresponde asumir el costo del medidor y no a la Empresa.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el cobro facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira  por concepto
de medidor e instalacion de medidor en el periodo de  JULIO DE 2023  es correcto y no será modificado.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y



el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEJANDRO   CARDONA
identificado con C.C. No. 1088356313 por concepto de COBRO DE MEDIDOR de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
ALEJANDRO  CARDONA enviando citación a  Dirección  de  Notificación:,  FCA LA.GUACAMAYA.CASA.1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  ALEJANDRO   CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19615684  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258666-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) YAMILETH MONTOYA OLAYA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258666-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario YAMILETH MONTOYA OLAYA

Matrícula No 1865039

Dirección para Notificación
yammy-1388@hotmail.comMARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4054446
Resolución No. 258666-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258666 de 31 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  JULIO  DE  2023  laseñora  YAMILETH  MONTOYA  OLAYA
identificado  con  C.C.  No.  1088272642,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No.  258666  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1865039 Ciclo: 5
ubicada en: CL 50 # 13- 50 MZ 6 CS 1 en el periodo facturado de Julio de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  9  DE
AGOSTO  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Yamileth  Montoya  como  usuario  del
servicio público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de
la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H22VA044749   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  292  m3.  Con  observacion:  
"Hace  2  meses,  se  reparó  fuga  interna  atrás  de  la  lavadora,  se  cierran  todas  las
llaves y el medidor sigue girando"

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible,    afectó  el  consumo  de   los
periodos  de  JULIO  DE  2023,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente
modificar  el  consumo facturado  por  la  fuga  imperceptible  que  se  presenta  al  consumo
por aforo individual e cual oscila entre 5 y 7 m3,  y al contar con una ocupación de una
persona se re liquidara a 5 m3

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los   periodos de JULIO DE 2023.



Se aclara que se comisiona para que se ejecute la revisión con equipo de geófono dado
que  el  equipo  de  medida  continua  registrando  con  llaves  cerradas  o  el  usuario  podrá
contratar  este  servicio  de  manera  particular  dado  que  los  cobros  generados  por  el
servicio serán asumidos por el usuario.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -52534 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2023-7 408 5 12 12022 28853 -16831

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 408 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-7 408 5 12 7029 16869 -9840

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2023-7 408 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 5 12 10142 24342 -14199

NC CONTRIB
ALCANTARILLAD

O

2023-7 408 5 12 8331 19995 -11664

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el



consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YAMILETH
MONTOYA  OLAYA  identificado  con  C.C.  No.  1088272642  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  YAMILETH  MONTOYA  OLAYA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, yammy-1388@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  YAMILETH  MONTOYA  OLAYA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1865039  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258704-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JANSELY 0 GALLEGO MUNOS  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258704-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JANSELY 0 GALLEGO MUNOS

Matrícula No 873976

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 5CESAR GAVIRIA TRUJILLO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258704-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258704 de 31 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  JULIO  DE  2023  la  señora  JANSELY  GALLEGO  MUÑOS
identificado  con  C.C.  No.  1128224458,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  258704  consistente  en:  COBROS  INOPORTUNOS  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 873976 Ciclo: 12 ubicada en
la dirección: MZ 24 CS 5 en el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, , análisis y calificación.

Al predio de matrícula N° 873976 se le han generado cobro por concepto de instalación
domiciliaria  que  se  dan  por  la  instalación  de  la  Acometida  de  Alcantarillado  realizado,
con el cumplido Nro 388437257 y 388437256 por valor de $ 451.445.49 diferidos a 24
cuotas,  y de las cuales ya se ha facturado 1  cuota por  valor  de  $  17.331,24,  según  lo
evidencia nuestro sistema de información comercial así: 

De  igual  modo,  se  comparte  la  información  detallada  de  los  recursos  utilizados
facturados en la Instalación domiciliaria y las cuotas facturadas así:



Se establece entonces con la OT 3980982 y 3979624, que se atendió la instalación de
la  Acometida  de  Alcantarillado  realizado  en  el  predio  por  conexión  a  la  red  de  la
Empresa,  en  referencia  a  la  realización  del  proceso  y  los  recursos  allí  utilizados  para
llevarlo a cabo. 







Se envió la solicitud al área de operaciones encargada a lo cual informan que:

Dando  respuesta  a  la  reclamación  No.  258704  sobre  la  inconformidad  por  el  cobro
facturado a la matrícula N°. 873976; se tienen las siguientes observaciones:  

1.  En  la  atención  a  la  solicitud  de  reparación  de  la  acometida  de  alcantarillado  No.
3980982 en el predio 873976 (MZ 24 CS 5 barrio César Gaviria Trujillo) se identificó que
la misma está compartida con el  predio 873984 (MZ 24 CS 6), por tanto, la reparación
benefició a ambas matrículas.

2.  Los  ítems  de  obra  hidráulica  y  civil  fueron  distribuidos  equitativamente  en  las  dos
matrículas, no se considera procedente la reliquidación solicitada por la reclamante si la
casa del vecino tiene dos pisos.

3.  Respecto  de  las  domiciliarias  compartidas,  serán  ambos  usuarios  quienes



responderán  por  su  mantenimiento  o  reposición.  De  igual  modo  sólo  se  requiere  la
autorización de  uno  de ellos  para que  la  empresa  proceda.  Finalmente,  la  solución  de
fondo es que se independice el reclamante.  

4. Se anexan órdenes.

En consecuencia, el cumplido de la orden es válido.

Por otro lado, se debe resaltar que los usuarios tienen una percepción equivocada sobre
responsabilidad  de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin
embargo,  es importante  aclarar  que la  acometida  de  acueducto  y  alcantarillado  son  la
derivación de la red local de acueducto que se conecta al  registro de corte en el
inmueble,  por lo tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad del
usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados en las redes de distribución o redes matrices, como se procede ilustrar en
la siguiente imagen:

 

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la
estructura tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos
fijos,  cuyos valores  fueron fijados mediante directiva emitida  por la  Gerencia teniendo
en cuenta los precios del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la
obra  civil,   por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
reparación, razón por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

Cabe anotar que, ante pruebas fehacientes es el usuario responsable de la acometida
del predio y los accesorios de la misma.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los
procedimientos  por  Instalación  Domiciliaria  (ACOMETIDA  DE  ALCANTARILLADO)
realizado  en  el  predio  SON  CORRECTOS  ya  que  se  está  efectuando  una  instalación
domiciliaria  con  los  recursos  necesarios  para  ello,  por  lo  cual,  este  departamento
encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora  JANSELY



GALLEGO  MUÑOS,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  NO  serán  objeto  de
modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas  y  medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios,  una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21).

 

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se



incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JANSELY
GALLEGO MUÑOS  identificado  con  C.C.  No.  1128224458  por  concepto  de  COBROS
INOPORTUNOS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a  la  señora JANSELY GALLEGO MUÑOS enviando citación a  Dirección de
Notificación:, MZ 24 CS 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JANSELY 0  GALLEGO MUNOS  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  873976  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258699-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARGORI RAMIREZ PARRA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258699-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARGORI RAMIREZ PARRA

Matrícula No 1423672

Dirección para Notificación CS 82 Qb LETRAS URBA CESAR GAVIRIA TRUJILLOCESAR GAVIRIA
TRUJILLO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258699-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258699 de 31 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  JULIO  DE  2023  la  señora  LUZ  MARGORI  RAMIREZ  PARRA
identificado  con  C.C.  No.  42097295,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  258699  consistente  en:  ESTRATO  INCORRECTO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1423672  Ciclo:  12  ubicada
en:  CS  82  Qb  LETRAS  URBA  CESAR  GAVIRIA  TRUJILLO  en  el  periodo  facturado
2023-7

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:    Radicación,   análisis,  liquidacion  del  reclamo  y  calificación
definitiva.

Que  de  conformidad  con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación
Municipal de Pereira,  expedido el 31 de JULIO de 2023, en el cual hace constar que el
inmueble CS 82 Qb LETRAS URBA CESAR GAVIRIA TRUJILLO,  de acuerdo a la metodología de
estratificación  realizadas por el Departamento Nacional de Planeación DNP,  las cuales
evalúan  las  características  físicas  y  de  localización  de  la  vivienda  y  su  zona  de
influencia,  se le ha asignado ESTRATO :  1  BAJO
 
Al  revisar en el  sistema de información comercial,    encontramos que  hasta el  04 de
AGOSTO de 2023 estaba clasificado en clase de uso COMERCIAL  y con el estrato 3
MEDIO-BAJO,   por  lo  cual  se  procedió  a  la   modificación  del  estrato  a  1  BAJO,  y  la
facturación  del  mes  de  JULIO   de  2023   se  liquidó  con  la  tarifa  de  un  predio
RESIDENCIAL, estrato  3,    por  lo  tanto,   con  fundamento en el  artículo  154 de la  Ley
142 de 1994  se reliquidan los cobros efectuados de acuerdo a la solicitud del usuario.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -40019 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-7 419 0 4 0 4763 -4763

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-7 419 0 0 -6108 0 -6108



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-7 419 0 4 0 5646 -5646

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 419 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-7 419 0 0 0 2779 -2779

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-7 419 4 0 -6655 0 -6655

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-7 419 0 0 -3276 0 -3276

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-7 419 0 0 0 5181 -5181

2023-7 419 4 0 -5615 0 -5615

FUNDAMENTOS LEGALES

 Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO 102.- Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales
se  provean  servicios  públicos  se  clasificarán  máximo  en  seis  estratos
socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y
6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento
Nacional de Planeación, las cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones
y  método  estadístico,  teniendo  en  cuenta  la  dotación  de  servicios  públicos
domiciliarios. Ninguna zona residencial urbana que carezca de la prestación de por lo
menos  dos  servicios  públicos  domiciliarios  básicos  podrá  ser  clasificada  en  un
estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación es el área dotada de características homogéneas de conformidad con
los  factores  de  estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las
mismas características del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas
podrá solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y
resueltos en primera instancia por el comité de estratificación en el término de dos
meses y las reposiciones por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.  

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



ARTÍCULO 148  de la Ley 142 de 1994:  - No se cobrarán servicios no prestados,
tarifas,  ni  conceptos diferentes a  los previstos  en las  condiciones uniformes de  los
contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria  definida  para  cada  servicio
público domiciliario.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARGORI
RAMIREZ  PARRA  identificado  con  C.C.  No.  42097295  por  concepto  de  ESTRATO
INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora LUZ MARGORI RAMIREZ PARRA enviando citación a Dirección
de  Notificación:,  CS  82  Qb  LETRAS  URBA  CESAR  GAVIRIA  TRUJILLO  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: LUZ MARGORI RAMIREZ PARRA la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1423672  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258636-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CARLOS   ALBERTO   DIAZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258636-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS  ALBERTO  DIAZ

Matrícula No 1803592

Dirección para Notificación
CR 36 # 34- 13 MZ 25 CS 16VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4054125
Resolución No. 258636-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258636 de 31 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE JULIO DE 2023 el  señor CARLOS  ALBERTO  DIAZ identificado
con C.C. No. 10085974, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258636
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1803592  Ciclo:  9  ubicada  en  la
dirección: CR 36 # 34- 13 MZ 25 CS 16 en el  periodo facturado de Julio de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  14  DE
AGOSTO DE 2023 en la que participó el señor Leonardo Diaz como usuario del servicio
y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA104754AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  968  m3.  Con  observacion:  "Instalaciones  en  buen  estado  medidor
funciona correctamente predio con dos baños viven cuatro personas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de JULIO DE 2023 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 20 m3, avanzó de 931 a 951 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de  JULIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,,  se  sumaron  los  consumos  propios  del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de JULIO DE 2023  es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  
ALBERTO   DIAZ  identificado  con  C.C.  No.  10085974  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CARLOS   ALBERTO   DIAZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CR  36  #  34-  13  MZ  25  CS  16  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: CARLOS  ALBERTO  DIAZ la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1803592  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258795-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DAYANA VANESA PINEDA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258795-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario DAYANA VANESA PINEDA

Matrícula No 19561305

Dirección para Notificación
CL 88 E # 34 - 06 MZ 7 CS 17PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4057858
Resolución No. 258795-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258795 de 3 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE AGOSTO DE 2023 la  señora DAYANA VANESA PINEDA identificado con
C.C. No. 1105676688, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258795 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19561305 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CL 88 E # 34 - 06 MZ
7 CS 17 en el periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE AGOSTO DE
2023 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la
Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor  N° C14L116845  el  cual  registra una
lectura  acumulada  de  645  m3.   Se  visita  el  predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  llama  al
teléfono  de  la  usuaria,  la  cual  manifiesta  que  vive  en  un  pueblo  y  visita  el  predio
reclamante una vez a la semana.   De lo cual,  Subgerencia Comercial  Atención al  usuario,  le
informa que:

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa  y  el  estado  actual  del  equipo  de  medida  por  lo  cual,  se
recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una
respuesta eficiente y oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer
y efectuar el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  en  el  periodo  de   JULIO  de  2023  ante  la
imposibilidad de lectura en el  predio,  se ha facturado  el consumo correcto con la observación
MEDIDOR  FRENADO  para  el  predio  con  ocupación,  y  la  empresa  ha  facturado  y  liquidado
consumo por 11 m3 para cada periodo, siendo este el Consumo Promedio de acuerdo a predios
en  circunstancias  similares,  sin  ser  este  un  consumo  promedio  errado  y  de  acuerdo  a  lo
registrado por el equipo técnico, lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de
1994  :   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período no
sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en



consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19561305  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  JULIO   de  2023  por  11  m3,  ES
CORRECTO, ya que se está facturando por concepto de consumo por promedio de acuerdo a la
inconsistencia  en  el  equipo  de  medida,  por  lo  cual,  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles  son responsabilidad
del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio”.

 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DAYANA  VANESA
PINEDA  identificado  con  C.C.  No.  1105676688  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora DAYANA VANESA PINEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 88 E #
34 - 06 MZ 7 CS 17 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  DAYANA VANESA PINEDA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19561305 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258850-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA RAMIREZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258850-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARGARITA RAMIREZ

Matrícula No 19605070

Dirección para Notificación
millanpomares@gmail.comGALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4060957
Resolución No. 258850-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258850 de 8 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE AGOSTO DE 2023 la señora MARGARITA RAMIREZ identificado con C.C.
No.  42093276,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258850  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19605070 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CRA 22 # 151-17   MZ
 14 CS 6 en el periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE AGOSTO DE
2023 en la que participó la señora Ana Alzate como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H22VA045944   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  62  m3.   Se  reviso
instalaciones y no existen fugas.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  JULIO  de  2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del  servicio,  los hábitos de los
ocupantes del predio, el medidor presentó una diferencia de 8 m3,  en el periodo de Julio avanzó
de  51  m3  a  59  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico
de la lectura evidenciada en la lectura de la visita tecnica, así:



Cabe anotar que, la fuga referenciada se atendió el 07 de Abril de 2023 por la Subgerencia de
Operaciones mediante la OT 3930487, dos periodos antes de este periodo reclamado, adicional
a ello, el consumo facturado no presenta desviación significativa.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de JULIO de  2023 ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARGARITA
RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.  42093276  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARGARITA  RAMIREZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
millanpomares@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  MARGARITA RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19605070 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258867-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRES MARIN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258867-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRES MARIN

Matrícula No 995381

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 1VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4064954
Resolución No. 258867-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258867 de 10 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE AGOSTO DE 2023 el señor ANDRES MARIN identificado con C.C.
No.  10006378,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258867
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 995381 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
MZ 26 CS 1 en los periodos facturados de MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  15  DE
AGOSTO DE 2023 en  la  que  participó  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ
como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA100703AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  624  m3.   Con
observacion:  "Se  visita  predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  llama  al  teléfono  del
usuario  el  cual  manifiesta  que  no  está  cerca  del  predio  reclamante,  se  observa
medidor durante 5 minutos y este no registra"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en los periodos de, MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2023 ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad



del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  los  periodos  MAYO,  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023  es  correcto  y  no  será
modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANDRES
MARIN identificado  con  C.C.  No.  10006378  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ANDRES MARIN enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
MZ 26 CS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANDRES  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  995381  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258875-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR HUMBERTO FERNANDEZ GARCES y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258875-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR HUMBERTO FERNANDEZ GARCES

Matrícula No 769828

Dirección para Notificación
CL 11 # 22- 56SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4064958
Resolución No. 258875-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258875 de 11 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE AGOSTO DE 2023 el   señor  OSCAR HUMBERTO FERNANDEZ
GARCES  identificado  con  C.C.  No.  70558370,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 258875 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 769828 Ciclo:  8
ubicada  en  la  dirección:  CL  11  #  22-  56  en  los  periodos  facturados  de  Marzo,  Abril,
Mayo, Junio y Julio de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 769828, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturad

o
Observación

Julio  
2092
m3

2085
m3 7 m3 7 m3

Cobro por diferencia de
lectura más consumo

pendiente 
 (Art. 146-Ley 142/94).

Junio  
2085
m3

2079
m3 6 m3 106 m3

Cobro por diferencia de
lectura más consumo

pendiente 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  
2079
m3

2069
m3 10 m3 100 m3

Cobro por diferencia de
lectura más consumo

pendiente 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Quedando pendiente por
facturar 100 m3.

Abril  
2069
m3

2062
m3 7 m3 127 m3

Cobro por diferencia de
lectura más consumo

pendiente 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Quedando pendiente por
facturar 200 m3.

Marzo 
2062
m3

2054
m3 8 m3 108 m3

Cobro por diferencia de
lectura más consumo

pendiente 



 (Art. 146-Ley 142/94)
Quedando pendiente por

facturar 320 m3.

Febrero 
2054
m3

2040
m3 14 m3 66 m4

Cobro por diferencia de
lectura más consumo

pendiente 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Quedando pendiente por
facturar 420 m3.

Enero 
2040
m3

1529
m3 510 m3 10 m3

Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Quedando pendiente por
facturar 472 m3.

En éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió  por  parte  del  Departamento
de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados
obtenidos en la visita practicada el día 21 de abril de 2023, en la que se realizaron las
siguientes observaciones por parte del colaborador FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  “  Se  visita  predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  llama  al  teléfono  del
usuario varias veces y no contesta, se observa medidor durante 5 minutos y este
no  registra.,  medidor  N.  P1415MMRSA57781AA,  lectura  actual  2100  m3”.  Se
desvirtuó error del lector.

En  visita  de  previa  del  periodo  de  enero  de  2023,  debido  que  se  presentó  desviación
significativa,  el  funcionario  de  la  visita  manifestó,  “En  el  predio  se  encontró  fuga  en
tanque de reserva” por ende, esta fuga genero el aumento del consumo que debe de ser
asumido por el usuario. (se anexa previa)







Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas
externas,  son de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo
tanto, la Empresa no está obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del
usuario, revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Se clara que los periodos anteriores de Marzo y Abril  de 2023 no se realizaran ningún
pronunciamiento  dado  que  estos  fueron  objeto  de  estudio  mediante  la  resolución
256853-52 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  769828,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Mayo,
Junio y Julio de 2023, ES CORRECTO, por presentarse en el predio fuga externa en
tanque de reserva,  que está generando incremento en consumo, por lo cual  no serán
objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya



hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994.  De la revisión previa. Al preparar las facturas,  es
obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos
anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos
anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes o mediante
aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los
valores que se cobraron se abonarán o  cargarán al  suscriptor  o  usuario,  según sea  el
caso.

Artículo   150  de  la  ley  142  de  1994.  De  los  cobros  inoportunos.  Al  cabo  de  cinco
meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se
compruebe dolo del suscriptor o usuario.
Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR
HUMBERTO FERNANDEZ GARCES identificado con C.C. No. 70558370 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) OSCAR HUMBERTO FERNANDEZ GARCES enviando citación a
Dirección  de  Notificación:,  CL  11  #  22-  56  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR  HUMBERTO  FERNANDEZ  GARCES  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 769828 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258884-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON    JAIRO QUINTERO MENDOZA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258884-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON    JAIRO QUINTERO MENDOZA

Matrícula No 1839216

Dirección para Notificación
quinterolorena688@gmail.comEL COFRE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258884-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258884 de 14 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  JHON  JAIRO  QUINTERO  MENDOZA
identificado  con  C.C.  No.  16222099,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
258884 consistente  en:  COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA  FACTURA.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1839216  Ciclo:  14
ubicada en la dirección: CR 4 # 23 - 68 en el periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA70975AA,  ,  mediante el cual solicita información relacionada con los cobros del
servicio facturado en su recibo del Servicio de Aseo ATESA, y de acuerdo a lo evidenciado en el
Sistema de Información Comercial al respecto comedidamente me permito precisar lo siguiente:

Efectivamente,  se  realiza  cobro  del  servicio  de  Aseo  ATESA  por  un  valor  de  $  10.560,  oo
pesos periódicamente, registrado así:

Cabe anotar que, para este y los cobros que se realicen periódicamente para la matricula Nro.
1839216 en relación con este servicio de aseo, la Empresa Aguas y Aguas aclara que, en estos
convenios con las empresas aliadas como Aseo ATESA, se facturan los cobros de acuerdo a la
base de datos que proporcionan estas empresas en cada periodo, por lo tanto, la Empresa no
tiene injerencia en ellos y es la empresa Aliada quién los modifica o los suspende. Si el usuario
no  se  encuentra  de  acuerdo con este  cobro,  la  Empresa se permite  informar  que  el  retiro  del



cobro será realizado por la empresa Aseo ATESA, que fue con la que se adquirió el respectivo
servicio  de  asistencia,  no  sin  antes  advertir  que  el  servicio  de  asistencia  fue  adquirido  por
persona natural quien en su momento manifestó tener relación jurídica con el inmueble, relación
que  no  en  estricto  sentido  tiene  que  ser  la  de  propietario.  Por  lo  tanto,  el  trámite  de  retiro  o
cualquier  reclamación  por  este  concepto  lo  debe  realizar  ante  Aseo  ATESA, en  los  números
3002740935 y 3206065284  o dirigirse  Edificio Torre Central Carrera 10 No 17-55,  Mezanine
Piso 3.

Se permite hacer claridad que nada tiene que ver el objeto social de la empresa con el hecho de
que  se  hayan  firmado  contratos  entre  terceros  y  que  la  empresa  permita  o  establezca  una
relación  comercial  para  su  correspondiente  facturación  y  recaudo,  en  ese  orden  de  ideas
también debe advertirse que no existe ningún contrato de adhesión sin la autorización del titular
del  servicio,  en  la  medida  en  lo  que  respecta  al  servicio  público  domiciliario,  solo  se  requiere
estar en algunas de las condiciones dispuestas por el artículo 134 de la Ley 142 de 1994, en lo
que  respecta  a  la  celebración  de  otro  tipo  de  actos  o  contratos  comerciales  o  civiles  entre
terceros,  es un acuerdo que se estructura a partir  de la  voluntad de las  partes,  en  el  caso  en
particular  entre  la  compañía  ASIU y  la  persona  que  asevero  relación  jurídica  con  el  inmueble
existió un acuerdo de voluntades, muy distinto a lo denominado contrato de adhesión.

Siendo  así  las  cosas,  ante  su  inconformidad  se  remite  su  solicitud  por  correo  electrónico  a  la
Empresa aliada Aseo ATESA, para que proceda a dar respuesta a su requerimiento, así: 

Situación  que  confirma,  que  se  remitió  la  información  a  la  Empresa  de  Aseo  ATESA  quienes
daràn  la  respuesta  a  su  inconformidad  por  el  cobro  del  servicio  de  Aseo  facturado  por  la
Empresa.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  los  cobros   facturados  a  la  matrícula  No.  1839216  por  la  Empresa,   SON
CORRECTOS,  por  lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por  parte de
éste Departamento,  ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  Artículo  146  de la
Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el



consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  JAIRO
QUINTERO  MENDOZA  identificado  con  C.C.  No.  16222099  por  concepto  de  COBRO  DE
OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  JHON  JAIRO  QUINTERO  MENDOZA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
quinterolorena688@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON  JAIRO  QUINTERO  MENDOZA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1839216 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de



conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258885-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANA MARIA BORJA JIMENO  y  que en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258885-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ANA MARIA BORJA JIMENO

Matrícula No 19610312

Dirección para Notificación
ana.maria.borja.amb@gmail.comGALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4066233
Resolución No. 258885-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258885 de 14 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE AGOSTO DE 2023 la señora ANA MARIA BORJA JIMENO identificado con
C.C. No. 55306760, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258885 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19610312  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección: CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 4 CS 22 en el periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA85003AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  538  m3.   Previamente  se
llamó a la reclamante y dicen estar ocupados, en el predio se observa el medidor con la llave de
paso cerrada que al abrirla registra constantemente, se sierra de nuevo, se le recomienda a la
reclamante verificar las válvulas sanitarias.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19610312, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio     529 m3 516 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de JULIO DE 2023, ha facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 13 m3, avanzó de (516 m3 a 529 m3)  y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomendó  al  usuario  en  la  visita  de  terreno  verificar  las  válvulas  del  sanitario,  es
necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Respecto a la baja presión se le informa al usuario, en los análisis de toma de presiones en el
sector  de Galicia,  se identificó que efectivamente se han presentado bajas presiones en horas
de  máximo  consumo,  lo  cual  se  viene  presentando  debido  al  mayor  uso  que  genera  por  los
usuarios ante las altas temperaturas que se vienen presentando en los últimos días. 

Dado  que  la  problemática  de  bajas  presiones  se  presenta,  adicional  a  la  alta  demanda,  por
actividades  de  operación  y  mantenimiento  coincidentes  y  que  requieren  de  periodos  de
estabilización de esta que afectan la prestación del servicio, la Empresa 'para fines de identificar
la totalidad de zonas que pueden presentar problemas de continuidad en el servicio o de bajas
presiones,  en  los  próximos  días  realizará  un  nuevo  análisis  detallado  de  la  red  matriz  desde
Unicentro  hasta  el  Centro  Comercial  Castilla  consistente  en  la  toma  de  presión  y  caudal
durante períodos mínimo de 5 día; adicionalmente, el análisis nos permitirá conocer en detalles
las pérdidas de agua en el corregimiento de Cerritos.

De igual manera, dado que la Empresa tiene conocimiento de los problemas antes identificados,
en el presente mes proyecta iniciar el proceso de contratación de las obras de Optimización de
la Red matriz a Cerritos en el tramo comprendido entre la salida del tanque matecaña (frente a
Unicentro) hasta antes del puente de la intersección de la doble calzada con la denominada vía
La Romelia -  El  Pollo (punto  de venta de Hyundai).  Se instalará tubería en diámetros 24" y de
20"  en  el  tramo  final.  Con  la  construcción  de  la  red  antes  mencionada  se  dará  solución  a  la
problemática general de bajas presiones en la zona de expansión occidental de Cerritos. 

Finalmente,  se  le  informa  al  usuario  que  el  reporte  de  toma  lectura  en  la  propiedades
horizontales o Multiusuarios, se dejan en la portería, se remitió solicitud al área de facturación y
cartera para que mes a mes se deje el reporte de lectura. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de JULIO DE 2023, ES CORRECTO y no será objeto de modificación por parte de
este departamento,  porque la Empresa ha facturado lo  efectivamente registrado  en el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de



su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  ANA MARIA BORJA
JIMENO  identificado  con  C.C.  No.  55306760  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ANA  MARIA  BORJA  JIMENO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
ana.maria.borja.amb@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ANA MARIA BORJA JIMENO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19610312 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258891-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEJADRO   MEJIA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258891-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJADRO  MEJIA

Matrícula No 349498

Dirección para Notificación
alejandripedri@gmail.comSAN GREGORIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258891-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258891 de 15 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE AGOSTO DE 2023 el  señor  ALEJADRO  MEJIA  identificado con
C.C.  No.  9817754,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258891
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 349498 Ciclo:  1
ubicada  en  la  dirección:  CL  18  ESTE  #  12-  20  en  el  periodo  facturado  de  Agosto  de
2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

En  cuanto  al  cobro  de  la  reconexión  efectuada  en  la  facturación  del  periodo  de
AGOSTO DE 2023,  se le informa que  la Empresa, generó el día 24 de Julio de 2023 la
orden  de  corte   y  el  personal  contratista  del  grupo  de  corte  y  reconexión  visitó  el
inmueble  el   día  25/07/2023  a  las  02:30  a.p.  para  ejecutar  el  corte  del  servicio  por  el
retardo  en  el  pago  en  la  factura  No  54347453   por  el  valor  de  $60.660.  
correspondiente  al  período  de  Julio  de  2023,   presentando  atraso  en  el  pago  de
dos meses en mora  y la  fecha límite de pago era  21 de Julio de 2023, procedimiento
al cual el usuario manifestó oposición al  corte,  según refiere el sistema de información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Se observa  que el usuario realizó el pago de  la factura No. 54347453 por el valor de
$60.660.  el día 25 de  Julio  de 2023, es decir, que el pago se realizó por fuera de la
fecha límite de pago, por lo cual se considera que el procedimiento realizado es correcto
y una vez realizó   el  pago,   es  decir  que  eliminó  la  causa  que  dio  origen  al  corte,   se
restableció el servicio  pues  se generó la orden de reconexión del servicio, momento en
el  cual,  se  considera  correcto  el  cobro  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  el
siguiente período de facturación.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.



ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en
los que la  empresa incurra,  y  satisfacer  las demás sanciones previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  ALEJADRO 
MEJIA identificado con C.C. No. 9817754 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ALEJADRO   MEJIA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
alejandripedri@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ALEJADRO   MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  349498  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258893-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILLIAM DE JESUS VELEZ PINEDA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258893-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario WILLIAM DE JESUS VELEZ PINEDA

Matrícula No 1626050

Dirección para Notificación VIA EL.TIGRE.LAS.MARGARITAS.LT.6 FCA LOS.PLANESFINCAS LOS
PLANES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4068054
Resolución No. 258893-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258893 de 15 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  WILLIAM  DE  JESUS  VELEZ  PINEDA
identificado  con  C.C.  No.  18601594,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
258893  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1626050  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  VIA  EL.TIGRE.LAS.MARGARITAS.LT.6  FCA
LOS.PLANES en los periodos facturados 2023-5,2023-7,2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE AGOSTO DE
2023 en la que participó el señor Edgar Bolaños como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA59948AA  el cual registra una lectura acumulada de 3493 m3.  “Se visita predio y
se encuentra medidor en buen estado registrando normal, la casa principal no es habitada pero
los caseros de la finca habitan en al frente donde se revisan las instalaciones y no se detectan
fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1626050, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 3462 m3 3423 m3 39 m3 39 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio    3423 m3 3365 m3 58 m3 58 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo    3365 m3 3317 m3 48 m3 48 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MAYO,  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el periodo de mayo de 2023, el equipo de medida avanzó (3317 m3 a 3365



m3), arrojando una diferencia de lectura de 48 m3.
 para el periodo de junio de 2023, el equipo de medida avanzó (3365 m3 a 3423

m3), arrojando una diferencia de lectura de 58 m3
 para el periodo de julio de 2023, el equipo de medida avanzó (3423 m3 a 3462

m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  39  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  MAYO,  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no
será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de



la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  WILLIAM DE JESUS
VELEZ PINEDA identificado con C.C. No. 18601594 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  WILLIAM DE JESUS VELEZ  PINEDA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
VIA EL.TIGRE.LAS.MARGARITAS.LT.6 FCA LOS.PLANES haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  WILLIAM DE  JESUS  VELEZ  PINEDA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1626050 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258888-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA HELENA  GONZALEZ VALENCIA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258888-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA HELENA  GONZALEZ VALENCIA

Matrícula No 1702372

Dirección para Notificación
CL 9 # 4- 15 PS 1EL PORVENIR - PTO CALDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258888-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258888 de 15 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE AGOSTO DE 2023 la señora CLAUDIA HELENA  GONZALEZ VALENCIA
identificado con C.C. No. 31424182, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
258888  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1702372  Ciclo:  14
ubicada en: CL 9 # 4- 15 PS 1 en el periodo facturado 2023-7

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1915MMRSA115124AA,   y  de  acuerdo  a  su  solicitud  y  verificado  el  Sistema  de
Información Comercial se encontró que para el período de Junio de 2023 el predio de matrícula
Nro.  1702372  presentaba  edad  2  de  facturación  (número  de  facturas  sin  cancelar
generadoras  del  corte  para  predios  con  servicio  residencial.)  por  valor  de  $  121.170,oo
pesos, mediante la factura No. 54333245 con límite de pago el 05 de Julio de 2023.
 

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial, no se ha realizado el procedimiento de corte para el predio, por lo tanto,
la reconexión facturada en Julio de 2023 es una inconsistencia en los registros del predio.

 
Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial, es claro que, el usuario realizó un pago a la facturación ya generada del
periodo de Julio de 2023 con edad 3, el día 14 de Agosto de 2023 a las 07:20 am  en sucursal
de  APOSTAR,  pago  realizado  treinta  y  nueve  dias  después  de  la  fecha  límite  de  pago,  sin
embargo,  por  no  contar  con  los  soportes  del  registro  del  corte  en  el  Sistema  de  Información
Comercial,  ES  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  facturado  en  el
periodo de JULIO de 2023.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-7 484 0 0 0 53360 -53360

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo
19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del  suscriptor  o usuario da
lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si
la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa
incurra,  y  satisfacer  las  demás sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones
uniformes del contrato. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  HELENA  
GONZALEZ  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  31424182  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  CLAUDIA  HELENA   GONZALEZ  VALENCIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 9 # 4- 15 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  HELENA   GONZALEZ  VALENCIA  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 1702372 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258894-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YIMY   OSORIO  CARDONA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258894-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario YIMY  OSORIO CARDONA

Matrícula No 1899319

Dirección para Notificación
Yimyosoriocardona2@gmail.comSECTOR PARQUE INDUSTRIAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258894-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258894 de 15 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  YIMY   OSORIO  CARDONA
identificado con C.C. No. 10010580, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 258894 consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1899319 Ciclo: 6 ubicada en: MZ 1 CS 9 en
los periodos facturados de Mayo, Junio, Julio de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:    (Radicación,análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en los periodos de MAYO, JUNIO Y JULIO  DE 2023 facturó consumo
promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,   porque  se
reportó  la  novedad:    MEDIDOR FRENADO,    y  en  la  visita  técnica,  se  verificó    que
efectivamente  el  equipo  de  medida  se  encuentra  frenado,   y  se  liquidó  un  consumo
superior al promedio histórico del predio y ya autorizó la reposición del medidor,  en  los
próximos días, el Grupo de Medición efectuara el cambio respectivo

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento considera que el  consumo facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo
de  MAYO,  JUNIO Y JULIO  DE  2023  es  superior   al  consumo promedio  histórico  del
predio,   por lo tanto,  se reliquida cobrando 17 m3 respectivamente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35171 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 490 4 7 9618 16831 -7213

AJUSTE A LA 2023-7 490 0 0 0 -1 1



DECENA
ALCANTARILLADO

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 490 4 7 8114 14199 -6085

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 490 0 0 -5 -3 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 490 4 6 9297 13946 -4649

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 490 4 7 9618 16831 -7213

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 490 4 7 8114 14199 -6085

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 490 4 6 7839 11758 -3919

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 490 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 490 0 0 -2 0 -2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente



del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YIMY   OSORIO
CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  10010580  por  concepto  de  COBROS  POR
PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  YIMY   OSORIO  CARDONA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  Yimyosoriocardona2@gmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: YIMY  OSORIO CARDONA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1899319  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258895-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCY  NELLY NIETO CALLES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258895-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCY  NELLY NIETO CALLES

Matrícula No 1604255

Dirección para Notificación
MZ 16 CS 14PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258895-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258895 de 16 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  FRANCY   NELLY  NIETO  CALLES
identificado  con  C.C.  No.  1088275085,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  258895  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1604255 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 16 CS 14 en los periodos
facturados de Junio y Julio de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

En cuanto al cobro de la reconexión efectuada en la facturación del  periodo de JULIO
DE 2023,  se le informa que  la Empresa, generó el día 29 de JUNIO de 2023 la orden
de corte  y el personal contratista del grupo de corte y reconexión visitó el inmueble el 
día 30/06/2023 a las 11:48 a.m.  para ejecutar  el  corte  del  servicio por  el  retardo  en el
pago  en  la  factura  No  54245424   por  el  valor  de  $119.030.   correspondiente  al
período de Junio de 2023,  presentando atraso en el pago de tres meses en mora 
y la  fecha límite de pago era  28 de Junio de 2023, procediendo de conformidad con el
artículo 140 de la Ley 142 de 1994.

Se observa  que el usuario realizó el pago de  la factura No. 54245424 por el valor de
$119.030,  el día 16 de  Julio  de 2023, es decir, que el pago se realizó por fuera de la
fecha límite de pago, por lo cual se considera que el procedimiento realizado es correcto
y una vez realizó   el  pago,   es  decir  que  eliminó  la  causa  que  dió  origen  al  corte,   se
restableció el servicio  pues  se generó la orden de reconexión del servicio, momento en
el  cual,  se  considera  correcto  el  cobro  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  el
siguiente período de facturación.
 
Cobro   ejecutado del periodo de Junio de 2023 corresponde solo a la vista ejecutada al
predio  y  el  corte  no  se  realizó  pero  la  empresa  genera  el  cobro  por  la  visita  realizada
ante la oposición del corte, deacuerdo a nuestra politicas de cartera 

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 



ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en
los que la  empresa incurra,  y  satisfacer  las demás sanciones previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas



comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCY  
NELLY  NIETO  CALLES  identificado  con  C.C.  No.  1088275085  por  concepto  de
COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) FRANCY  NELLY NIETO CALLES enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 16 CS 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: FRANCY  NELLY NIETO CALLES la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1604255  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21485-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA LUCIA PINEDA CORTES y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21485-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE AGOSTO DE 2023

RECLAMO 258195 de 7 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA LUCIA PINEDA CORTES

Identificación del Peticionario 42094267

Matrícula No. 1784032

Dirección para Notificación MANZANA 39 CASA 28 BARRIO VILLA DEL PRADO PEREIRA VILLA
VERDE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21485-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21485  DE 26  DE JULIO  DE 2023  SOBRE 
RECLAMO No. 258195 DE 29 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  SANDRA  LUCIA  PINEDA  CORTES,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42094267  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
258195-52  de  7  DE  JULIO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del
mismo número consistente en CAMBIO DE MEDIDOR O EQUIPO DE MEDIDA de la factura con matrícula
No. 1784032 Ciclo 9, ubicada en la dirección CR 37 A # 34- 58 MZ 32 CS 30, Barrio VILLA VERDE en el
periodo facturado 2023-07.

Que el recurrente por escrito presentado el día 26 de JULIO DE 2023 manifestando su inconformidad en
cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  a  través  de  la  Resolución  No.  258195-52,  por  lo  que
impugnó la decisión por el cambio de medidor, el cual no fue autorizado:

Este Departamento se permite precisar lo siguiente:



HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
procedente  la  reclamación  mediante  la  Resolución  258195-52  en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

1) Aguas y Aguas de Pereira,  es  una empresa que gestiona el  recurso hídrico como bien social,
con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al
mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico,
a través de una correcta medición de los consumos.

3)  Adicionalmente,  la  Empresa  tiene  como  obligación  realizar  un  seguimiento  constante  de  los
consumos por medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con
ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que
establecen  la  obligación  de  realizar  el  cambio  de  los  equipos  de  acuerdo  con  las  condiciones
técnicas  exigidas  según el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las  Normas
vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  1784032  se  le  ha  notificado  en  debida
forma  el  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios,
este se dio mediante socialización y la cual fue recibida en el predio

Se anexa carta y certificado de recibido:





6)  es  necesario  aclarar  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  Artículo  144,  permite  el  cambio  de  los
medidores cuando existan mejores equipos de medida disponibles aunado a la normativa técnica
del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

En  cuanto  a  la  entrega  del  medidor  viejo  la  empresa  se  informa  que  el  equipo  de  medida  se
entregó en el predio y fue recibido por parte de la inquilina quien estaba presente al momento del
cambio.

De  ante  mano  le  pedimos  nuestras  más  sinceras  disculpas  por  los  inconvenientes  presentados
estamos trabajando para brindar el mejor servicio a nuestros Usuarios y anexo a ello, en nuestras
políticas  corporativas  una  de  las  metas,  es  establecer  con  los  usuarios  una  comunicación
estratégica, formal,  permanente,  asertiva y efectiva,  para generar  los  correctivos  necesarios para
continuar con el buen servicio y la satisfacción del usuario, que es el lema de la empresa Aguas y
Aguas de Pereira.  

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y
legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la
correcta medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado
y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole que la misión
de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización de medidores pero este es un elemento indispensable para  el  correcto  cobro
de los consumos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes  predios  de  la  ciudad  con  el  fin  de  identificar  inmuebles  con  medidores  frenados,
clase de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información comercial se
observa  que  el  medidor  que  se  encontraba  instalado  en  el   predio   No.  J18FA803999    fue
instalado  por  la  Empresa  el  21/09/18,   el  cual  se  encontraba   en  mal  estado,  frenado   por  lo
tanto,  se procedió de conformidad con la ley 142/94 a notificar sobre la necesidad del cambio
del medidor, con carta de socialización y, por ende se le informó  que se procedería de acuerdo
al art 145 de la ley 142 de 1994 que establece al respecto del Control sobre el funcionamiento



de los medidores: 

Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el
estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones eficaces para que no se alteren. 

No obstante, el usuario manifestó en el escrito de recursos,  radicado el 26 de Julio de 2023,  su
negativa al cambio  afirmando que la Empresa no notificó los motivos del cambio de medidor y
que en menos de 10 años le han cambiado 2 medidores, como tampoco se le informo el plazo
de financiación y no se le entrego el medidor el cual es de su propiedad,  al respecto aclarar que
 la carta fue enviada al inmueble en el mes de Septiembre de 2022 recibida en el predio el día
30/09/22  con  la  guía  Servientrega  10276385945954060,  se  generó  por  la  causal  correcta   la
cual es Frenado o Mal Estado, el medidor presentaba fallas ya que contaba con ocupación no
registraba  el  consumo  de  sus  habitantes,  se  debe  a  las  imprecisiones  en  la  medida,  lo  cual
afecta  notablemente  el  medio  ambiente  por  la  pérdida  de  agua  no  contabilizada,   debemos   
aclarar  que  por  lo  tanto,   la  Empresa  ejecutó  la  orden  de  trabajo  N°  3723873  generada  el
19/09/22  y  se  instaló  en  el  predio  el  nuevo  equipo  de  medida  H22VA479017  el  día  22/06/23,
igualmente  como  ya  se  le  informó  el  medidor  J18FA803999  fue  entregado  en  el  predio  a  la
inquilina   y  el  usuario  ya  es  conocedor  de  los  fundamentos  de  derecho,   por  los  cuales  la
Empresa pretende la reposición del  medidor  por  uno que cumpla las condiciones metrológicas
exigidas actualmente por la Empresa. 

Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para
el usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro
de los lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del
usuario  para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de
reemplazar  los  medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,
numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es
una obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán
a  cargo  del  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  cual,  resulta  a  todas  luces
improcedente la exoneración del pago,  de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley
142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores
o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos,
en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien
tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada;
pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando
se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.
Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para
reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

En cuanto al cobro del medidor, la Corte Constitucional al abordar el tema ha dispuesto que es
necesario reconocer el carácter de oneroso de los servicios públicos, además de que por tener



precisamente una función social, no es posible su gratuidad razón por la cual todas las personas
deben  contribuir  al  financiamiento  de  los  costos  y  la  inversión  para  la  prestación  efectiva  del
servicio y  el cumplimiento de los fines del Estado, de lo contrario dichas empresas se verían en
dificultades  financieras  para  prestar  el  servicio  al  conglomerado  social   (Sentencia  C-  580  de
1992). 

Es  de  tener  en  cuenta  que  el  cambio  obedece  al  mal  estado  del  equipo  de  medida,  y  al
existir  actualmente  equipos  más  precisos,  y  la  normatividad  permite  a  la  Empresa  efectuar  la
reposición del equipo por esta causal,  por lo cual  la reposición  del medidor  es estrictamente
necesaria  para  una  correcta  medición  y  no  podia  continuar  con  el  aparato  de  medida  que  se
encontraba  instalado  en  el  predio,   porque  se  encontraba  en  mal  estado  el  cual  genera
imprecisiones  en  la  medida.  Igualmente,   se  le  informa  que  el  costo  del  medidor  debe  ser
asumido  por  el  propietario-suscriptor  y/o  usuario  del  servicio  y  el  valor  será  financiado   de
acuerdo al estrato socioeconómico en el cual se encuentra el predio.

Por el  nuevo equipo de medida H22VA479017 financiado a 6 cuotas según el estrato 4 al que
pertenece  el  predio,   se  generó  cobro  a  través  de  los  cumplidos,  por  la  mano  de  obra  de
instalación  cumplido  388392379  por  instalación  domiciliaria  de  acueducto  por  valor  de  $
36.664,80 diferido a 6 cuotas y 388392377 IVA  de instalación por valor de $ 6.966,31 diferido a
1 cuota.

 Por  cobro  del  medidor  cumplido  388392380  Medidor  por  valor  de  $  193.277,31  diferido  a  6
cuotas y 388392378 IVA medidor por valor de $ 36.722,69 diferido a 1 cuota.

Igualmente,  se  observa  que  la  usuaria  ya  canceló  el  valor  total  por  la  mano  de  obra  de
instalación y medidor el día 02 de agosto de 2023.

Igualmente, se le informa que la Empresa realiza el  cambio de medidores por las causales de
medidor  frenado  o  mal  estado  y  por  avance  tecnológico,  la  causal  aplicada  depende  de  la
novedades de presentan en cada predio según las novedades que presenta el  funcionamiento
del equipo de medida. Se le aclara que el equipo de medida J18FA803999 fue entregado en el
predio a través de la ventana, a señora de edad adulta que había en predio, la cual no accedió a
firmar el formato de entrega. 

Por  lo tanto,  se CONFIRMA la  decisión 258195-  52 del  07 de Julio   de 2023,  y la  empresa  le
reitera que la causal del cambio de medidor fue frenado mal estado y el suscriptor ya asumió el
costo del cambio de equipo de medida, debido al mal estado. Quedando así resuelto el recurso
de reposición y se concede subsidiariamente el de apelación ante la SSPD.

Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES AL CASO EN ESTUDIO

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el contrato.    La Empresa y el suscriptor  o usuario tienen derecho a  que los  consumos se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en



los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por SANDRA LUCIA PINEDA
CORTES  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en  todas  sus
partes  la  Resolución  No.  258195-52 de  7  DE JULIO DE 2023,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de
esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21486-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHOANA   LUCIA   CALDERON
RODRIGUEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21486-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE AGOSTO DE 2023

RECLAMO 258415 de 26 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JHOANA  LUCIA  CALDERON RODRIGUEZ

Identificación del Peticionario 1088248567

Matrícula No. 304097

Dirección para Notificación CALLE 19 # 9-50 OFICINA 1005B DIARIO DEL OTUN SECTOR 1 DE
FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21486-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21486  DE 27  DE JULIO  DE 2023  SOBRE 
RECLAMO No. 258415 DE 19 DE JULIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JHOANA  LUCIA  CALDERON RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de
ciudadanía  No.  1088248567  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución No.  258415-52  de 26  DE JULIO  DE 2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  COBRO DESCONOCIDO de  la
factura con matrícula No. 304097 Ciclo 4, ubicada en la dirección CL 33 # 6- 59, Barrio SECTOR
1 DE FEBRERO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  JULIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   argumenta que se realizó reparación de acometida de acueducto y le estan cobrando
el trabajo a dos predios,  con matrículas 304105 y 304097 y considera que ya lo estan pagando
en la matrícula 304105.   

Este Departamento, se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  primer  lugar,  considera  este  despacho  importante   aclararle  al  recurrente  que  la
responsabilidad  frente  a  daños  que  se  presenten  en  la  domiciliaria  de  un  predio,  bien  que  se
trate de la domiciliaria de acueducto y/o alcantarillado. Es entendible para el prestador que en el
común de nuestros usuarios se tenga más que una percepción,  existe  la idea o creencia que
los daños que se presentan del medidor hacía el exterior, es decir hasta donde  se conecta un
domicilio  de  la  red  principal  o  secundaria  es  responsabilidad  de  la  Empresa,  es  más  esa
concepción  jurídica  incluso  se  conoce  de  reconocidos  centros  de  atención  comunitaria  y  de
defensa de usuarios. 

En segundo lugar, es importante entonces a la luz de la Ley 142 de 1994, en concordancia con
Decreto  1077  de  2015  y   Decreto  229  de  2002  indicar  que  la  acometida  o  también  conocida
como domiciliaria es: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense las
siguientes definiciones:



 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al  registro de
corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta
el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso  se
permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local  sin autorización previa de la entidad
prestadora de los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de
este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de
las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que
ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad
alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Así  las  cosas,  y  en  un  contexto  más  completo  después  de  haber  citado  las  normas  sobre
responsabilidad  de  las  domiciliarias,  es  claro  que  el  costo  de  las  reparaciones  que  se  deban
hacer  en  las  domiciliarias  está  en  cabeza  de  los  usuarios  y/o  suscriptores,  distinto  al
mantenimiento de las redes públicas que si corre por cuenta de la Empresa, situación que no es
la que ocurre en el caso que ocupa nuestro interés, pues para este despacho no cabe duda  que
la ejecución técnica realizada mediante ordenes de  trabajo N° 3953268 y  3958022, benefició a
los  predios  ubicados  en  Calle  33  6-59   y  Calle  33  6-61  barrio  Sector  1°  de  febrero,   con  
matrículas N°. 304097 y 304105

En el mantenimiento que se realizó por parte del personal de la Subgerencia de Operaciones -
Departamento de Agua Potable, se reparó la acometida de los dos predios,  y por lo tanto,  se
realizó el cobro a cada una,  se cobró lo que les corresponde,  nuevamente se solictó al  área
que ejecutó el trabajo y confirmaron que efectivamente si se cambió la tuberia o acometida de
los dos predios,   se adjuntaron evidencias de la fuga antes de reparar  y una vez se corrgió la
fuga, donde se observan las dos acometidas, en la misma ruptura.

1.  Fotografia  una  vez  realizada  la  ruptura  donde  se  evidencia  la  fuga  de  agua  en  la  via
pavimentada.



2. Fotografia de la ruptura, cuando se cambio la tuberia de las dos acometidas, con matriculas
304097 y 304105, en dirección de las dos cajas de medidor,  es decir hasta el registro de corte.



El trabajo realizado,  se ejecutó para los dos predios por lo tanto, cada uno debe asumir el costo
de  la  orden  de  trabajo,   y la  ruptura  de  pavimento,  se dividió  para los  dos.    No era  correcto,
cobrar  el  total  de  la  obra  a  una  sola  matrícula,  cuando  los  beneficiados  son  los  dos,   y  el
mantenimiento  o  reparación  se  realizó  en  las  dos  acometidas  de  las  matrículas   304097  y
304105  ubicados en Calle 33 6-59  y Calle 33 6-61 barrio Sector  1°  de febrero.   Se adjuntan
copias de las dos ordenes de trabajo.





 El trabajo realizado en la matrícula reclamante,  tuvo un costo de $525.045,   así:



Se  realizó  cobro  mediante  cumplido  N°   388307489  y  388307488,   por  un  valor  total  de
$525.045,   el costo de la instalación fue de $441.215, diferido en 6 cuotas mensuales y el   El
IVA por valor de $83.830 por ser un Impuesto Nacional se liquidó en una sola cuota.

A la matrícula 304105,  se le liquidaron los mismos items  y el valor total de trabajo realizado fue
de  $525.045,    diferido  a  6  cuotas  (441.215)   y  el  IVA  se  liquidó  en  una  sola  cuota.   
($83.830)



 Ahora  es  de  suma relevancia  jurídica  entender  que  las  ejecuciones  técnicas  que  realizan  las
Empresas  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  no  pueden  estar  supeditadas  a  que
previamente exista aceptación por parte dle usuario si se ejecutan o no con su voluntad o
consentimiento, pues aquí no cabe duda que más allá de la voluntad contractual de un usuario
que  es  importante,  los  servicios  públicos  domiciliarios  han  sufrido  una  mutación  a  la
esfera  del  constitucionalismo  del  ordenamiento  jurídico,  luego,  en  casos  donde  se  está
desperdiciando  un  bien  social  esencial  como  el  agua  potable,  el  interés  particular  debe
ceder  ante  el  general,  de  allí  que  la  Empresa  bajo  la  premisa  de  la  buena  fe  de  que  trata  el
artículo  83  de  la  C.P  de  1991  efectúa  las  reparaciones  de  daños  que  son  reportados  por
usuarios determinados e indeterminados, pues es su responsabilidad cuidar el bien  social que
presta, y mitigar en la mayoria de los escenarios posibles su mal uso, o desperdició y en la hoja
de trabajo se diligenció con los accesorios utilizados y se adiciona la obra civil en pavimento, la
cual  incluye  mano  de  obra  de  los  trabajadores,  ruptura  de  pavimento,  reposicón  y  llenado,  
recolección de escombros,   como se evidencia en los items se que se grabaron en el  sistema
con ocasión de las dos ordenes de trabajo.    La obra civil,  se dividió para ambas matrículas a
cada una se le liquidó una longitud de 0.80 mt. 

  
Al apreciar la orden de reparación técnica es evidente que identifican que el  daño se presentó
en una red de 1/2" (tuberia pealpe de 16 mm) , luego, nuestra Empresa no maneja redes locales
o  principales  de  un  diámetro  tan  pequeño,  si  en  cambio,  ese  diametro  es  propio  de  las
acometidas  de  acueducto  para  usuarios  residenciales,  también  aclaran  que  la  intervención  se
hizo sobre la acometida en el tramo ubicado sobre la vía  pavimentada.

La  Empresa,   garantizó  el  debido  proceso,   y   para  evitar  el  escape  de  agua,   en  el  cual  se
manifestó lo siguiente:  FUGA EN ANDEN, DEMASIADO DESPERDICIO DE AGUA LLAMAR AL
#  TEL#  3137434081   CALLE  33  #  6-61,   SE  CONTINUA  CON  LA  SOLICITUD  NUMERO
3953268,   el  Usuario,  fue  enterado  de  la  existencia  del  escape  de  agua  en  el  anden   y  de  la
reparación realizada por parte de la Empresa, como evidencia de la firma de recibido. 

Por lo expuesto anteriormente, este despacho confirma la decisión que hoy es objeto
de  recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del
orden  constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no
ordenará  la  reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  otros  cobros  a  través  de  los
cumplidos  N°   388307489  y  388307488,  y  no  expedirá  factura  diferente  a  la  que  está
relacionada con los servicios que de manera diligente y cierta le ha prestado la Empresa
al  predio  con  matricula  N°  304097,  porque  los  dos  predios  deben  asumir  el  costo  de  la
reparación de la acometida,  y el cobro realizado al predio reclamante, (matricula o contrato N°



304097) es correcto.    Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso
Subsidiario de Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  RECLAMO  por  COBRO
DESCONOCIDO.

Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien
los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o
usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios
las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JHOANA  
LUCIA  CALDERON RODRIGUEZ y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE
Y CONFIRMA  en todas sus partes la Resolución No. 258415-52 de 26 DE JULIO DE 2023, por
lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.   

ARTICULO SEGUNDO:  Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor 
JHOANA   LUCIA   CALDERON  RODRIGUEZ,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto
administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:    Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21488-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUA ELENA CASTRILLON VELEZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21488-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE AGOSTO DE 2023

RECLAMO 258255 de 7 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario LUA ELENA CASTRILLON VELEZ

Identificación del Peticionario 42163938

Matrícula No. 922476

Dirección para Notificación MZ 1 CS 25 DORADO-A VILLLA CONSOTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21488-52 

DE: 16 DE AGOSTO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21488  DE  27  DE  JULIO  DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 258255 DE 5 DE JULIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUA  ELENA  CASTRILLON  VELEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  42163938 interpuso  dentro  de los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 258255-52 de 7 DE JULIO DE 2023, mediante la cual se declaró NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  922476  Ciclo
11,  ubicada en la dirección MZ 1 CS 25,  Barrio DORADO-A VILLLA CONSOTA en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  JULIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  aumento  el  consumo  en  el  periodo  de  mayo  de  2023,    y  argumentó  lo
siguiente:  

Este Depatamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  17 de julio de  2023    donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a
través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida P2115MMRAL139277AA 
en buen estado registraba una lectura acumulada de 238 m3, se revisaron las  instalaciones
internas y la acometida  y se encontraron en buen estado,  no se  detectaron fugas.



Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   MAYO  DE  2023,   y  se
confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de
Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en
este periodo  24  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de  MAYO DE 2023,  cobrando el consumo promedio, 
equivalente a 13 m3. 

En cuanto al cobro del procedimiento de corte y reconexión realizado en el mes de mayo, 
por haber  dejado acumular dos facturas sin cancelar,   y el 26 de mayo se generó la orden
de trabajo para la reconexión y se reportó como reconectado el servicio,  una vez se eliminó
la causa del corte,   pero al analizar las ordenes se obervan que presentan inconsistencias
en  su  diligenciamiento,   por  lo  cual,   se  accede  a  reliquidar  el  cobro  del  procedimiento
realizado el cual se liquidó en el período de Junio de 2023, por valor de $53.360.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de MAYO
DE 2023 y el cobro de la reconexión,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición     y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -100486 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-6 470 0 0 0 53360 -53360

VERTIMIENTO 2023-5 470 0 11 0 25567 -25567



ALCANTARILLADO

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-5 470 0 0 -5 -3 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 470 0 11 0 21556 -21556

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUA  ELENA
CASTRILLON VELEZ en contra de la Resolución No. 258255-52 de 7 DE JULIO DE 2023, y
 REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  922476  la  suma de   -100486.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1751-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) PABLO ANDRES  CASTRO VARGAS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1751-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario PABLO ANDRES  CASTRO VARGAS

Matrícula No 19612793

Dirección para Notificación
paoandres1978@hotmail.comGALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Pereira, 16 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
PABLO ANDRES  CASTRO VARGAS
paoandres1978@hotmail.com
Teléfono: 3102073631

Radicación: 1751 del 8 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 19612793
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:  RESPETUOSAMENTE ME DIRIJO A  USTEDES CON EL
FIN DE SABER POR QUé NO INFORMAN A LA COMUNIDAD LOS DAñOS Y LOS CORTES DE AGUA
QUE REALIZAN POR LOS TRABAJOS O MANTENIMIENTOS, YO PABLO ANDRéS CASTRO VARGAS
IDENTIFICADO CON CéDULA CIUDADANíA 10007821  1.QUIERO SABER POR QUé EXACTAMENTE A
LAS  10  DE  LA  MAñANA  NO  AY  AGUA  EN  MI  CASA  Y  SON  TODO  LOS  DíAS  DESDE  LUNES  A  
DOMINGO  2.POR QUE LLEGA. A LAS 2 0 3 DE LA TARDE   3. SI FUERA DE PRESIóN O UTILIZACIóN
LO  MáS  NORMAL  ES  QUE  POR  LA  MAñANA  LA  MAYORíA  DE  PERSONAS  SALEN  ATRABAJAR
UTILICEN EL AGUA Y NO HALLA AGUA  POR MOTIVOS DE PRESIóN  4 NO CREO QUE SEA EXCUSA
QUE NO HALLA AGUA POR DAñOS Y MANTENIMIENTOS A SECTORES EN PARTICULAR   PIDO MUY
RESPETUOSAMENTE UNA EXPLICACIóN DETALLADA , MOTIVOS HORARIOS HORAS POR QUE NO
AY AGUA Y POR QUE NO INFORMAN . SOY CLARO CON LA PRESA QUIERO LA NOTIFICACIó POR
ESCRITO Y CORREO ELECTRóNICO. DETALLADA DE LOS HORARIOS, MANTENIMIENTOS Y SI AY
ALGUNA FALLA EN LA DISTRIBUCIóN DEL AGUA POR QUE ES MUY RARO QUE SE VAYA EL AGUA
Y NO INFORMEN

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  8  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconforme con la presión del predio, este Departamento se permite informar,  

Se le informa al  usuario que se procedió  a  verificar  el  sistema de información  comercial  de  la
Empresa y se remitió su solicitud al área de operaciones la cual manifiesta que, en los análisis
de toma de presiones en el sector de Galicia se identificó que efectivamente se han presentado
bajas  presiones  en  horas  de máximo consumo,  lo  cual  se viene  presentando  debido al  mayor
uso que genera por los usuarios ante las altas temperaturas que se vienen presentando en los
últimos días. 

Dado  que  la  problemática  de  bajas  presiones  se  presenta,  adicional  a  la  alta  demanda,  por
actividades  de  operación  y  mantenimiento  coincidentes  y  que  requieren  de  periodos  de
estabilización de esta que afectan la prestación del servicio, la Empresa para fines de identificar
la totalidad de zonas que pueden presentar problemas de continuidad en el servicio o de bajas
presiones,  en  los  próximos  días  realizará  un  nuevo  análisis  detallado  de  la  red  matriz  desde
Unicentro  hasta  el  Centro  Comercial  Castilla  consistente  en  la  toma  de  presión  y  caudal
durante períodos mínimo de 5 día; adicionalmente, el análisis nos permitirá conocer en detalles
las pérdidas de agua en el corregimiento de Cerritos.

De igual manera, dado que la Empresa tiene conocimiento de los problemas antes identificados,



en el presente mes proyecta iniciar el proceso de contratación de las obras de Optimización de
la Red matriz a Cerritos en el tramo comprendido entre la salida del tanque matecaña (frente a
Unicentro) hasta antes del puente de la intersección de la doble calzada con la denominada vía
La Romelia -  El  Pollo (punto  de venta de Hyundai).  Se instalará tubería en diámetros 24" y de
20"  en  el  tramo  final.  Con  la  construcción  de  la  red  antes  mencionada  se  dará  solución  a  la
problemática general de bajas presiones en la zona de expansión occidental de Cerritos. 

Finalmente,  se  le  informa  al  usuario  que  como  es  un  problema  de  presión  no  se  puede
determinar el horario, ya que se debe a la demanda del servicio, adicionalmente se le aclara al
usuario que no se genera suspensión del servicio se debe al tema de presión, por ende, no se
genera comunicado. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) PABLO ANDRES  CASTRO VARGAS
identificado  con  C.C.  No.  10007821  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO  POR CONTINUIDAD de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) PABLO ANDRES  CASTRO
VARGAS enviando citación a Dirección de Notificación: paoandres1978@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1755-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SANDRA MILENA CARDONA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1755-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA CARDONA

Matrícula No 1412204

Dirección para Notificación
CARRERA 15 A 160 A 14GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Pereira, 16 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
SANDRA MILENA CARDONA
CARRERA 15 A 160 A 14
Teléfono: 3279138

Radicación: 1755 del 10 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1412204
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIA PRESENTA INCONFORMIDAD
CON LA PRESTACION DEL SERVICIO EN EL SECTOR, MANIFIESTA QUE
CONTINUAMENTE LOS DEJAN SIN EL SERVICIO Y LA EMPRESA NO HACE
PREVIO AVISO PARA PODER RECOGER AGUA. SOLICITA UNA RESPUESTA Y
SOLUCION DEFINITIVA A SU INCONFORMIDAD YA QUE EN REPETIDAS
OCASIONES HA MANIFESTADO SU INCONVENIENTE Y NO LE DAN SOLUCION.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  10  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  solicitud
referente  a  la  matricula  Nro.  1412204  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de
Servicio al Cliente de la Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar
en  nuestro  Sistema  de  Información  Comercial  y  la  información  registrada  del  predio  a
nivel  del  sector,  se  remite  su  solicitud  a  la  Subgerencia  Técnica,  de  lo  cual,  el  equipo
técnico informa que: En los análisis de toma de presiones en el sector se identificó que
efectivamente se han presentado bajas presiones en horas de máximo consumo, lo cual
se  viene  presentando  debido  al  mayor  uso  que  genera  por  los  usuarios  ante  las  altas
temperaturas que se vienen presentando en los últimos días.

Dado  que  la  problemática  de  bajas  presiones  o  falta  de  servicio  que  se  presenta,
adicional a la alta demanda, por actividades de operación y mantenimiento coincidentes
y  que  requieren  de  periodos  de  estabilización  de  esta  que  afectan  la  prestación  del
servicio, la Empresa 'para fines de identificar la totalidad de zonas que pueden presentar
problemas  de  continuidad  en  el  servicio  o  de  bajas  presiones,  en  los  próximos  días
realizará un nuevo análisis detallado de la red  matriz desde Unicentro hasta el  Centro
Comercial Castilla consistente en la toma de presión y caudal durante períodos mínimo
de 5 días; adicionalmente, el análisis nos permitirá conocer en detalles las pérdidas de
agua en el corregimiento de Cerritos.

De  igual  manera,  dado  que  la  Empresa  tiene  conocimiento  de  los  problemas  antes



identificados, en el presente mes proyecta iniciar el proceso de contratación de las obras
de Optimización de la Red matriz a Cerritos en el tramo comprendido entre la salida del
tanque  Matecaña (frente  a  Unicentro)  hasta  antes  del  puente  de  la  intersección  de  la
doble calzada con la denominada vía La Romelia - El Pollo (punto de venta de Hyundai).
Se instalará tubería en diámetros 24” y de 20" en el tramo final.  Con la construcción de
la red antes mencionada se dará solución a la problemática general de bajas presiones
en la zona de expansión occidental de Cerritos. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.
E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) SANDRA MILENA CARDONA
identificado con C.C. No. 42142347 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO POR CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) SANDRA MILENA
CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación: CARRERA 15 A 160 A 14
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse
de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1758-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VASCO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1758-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VASCO

Matrícula No 752071

Dirección para Notificación
clorenah@yahoo.comVILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4066201
Pereira, 16 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VASCO
clorenah@yahoo.com
Teléfono: 3218515520

Radicación: 1758 del 14 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 752071
Móvil de la Queja: DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE LA EMPRESA

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: BUEN DIA , EL DIA VIERNES 11 D
AGOSTO SE REALIZO CAMBI ODE CONTADOR EN EL APARTAMENTO QUE YO
VIVO , EL DIA DE HOY AMANEZCO INDUNDADA YA QUE HAY UNA FUGA DE AGUA
, EL FUNCIONARIO DE AGUAS Y AGUAS QUE VINO A REVISAR MANIFIESTA QUE
NO LE CORRESPONDE A LA EMPRESA ESTE TIPO DE DAñO  , SABIENDO
CLARAMENTE UE ESTO SUCEDIó POSTERIOR A LA MANIPULACION DE ESTAS
VIAS EN EL MOMENTO DEL CAMBIO . EXIJO UNA PRONTA SOLUCIóN

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  14  de  Agosto  de  2023,  al  respecto
comedidamente me permito precisar lo siguiente:

me  permito  informar  que  el problema citado,  se  procedera  por  parte  del  grupo  de
medición con la orden de trabajo N° 4066603 del 15 de Agosto de 2022 para realizar la
respectiva verificación de la fuga presentada en el equipo de medida

De  igual  modo,  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  se  le  presentan
excusas al usuario por los contratiempos presentados.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.



E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA  LORENA
HERNANDEZ  VASCO  identificado  con  C.C.  No.  42117533  por  concepto  de  DAÑO
OCASIONADO  POR  PERSONAL  DE  LA  EMPRESA  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) CLAUDIA LORENA
HERNANDEZ VASCO enviando citación a Dirección de Notificación:
clorenah@yahoo.com haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de
tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse
de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9629-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) CONDOMINIO   TIPUANA PH y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9629-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CONDOMINIO   TIPUANA PH

Matrícula No 19613866

Dirección para Notificación
tipuanaph@gmail.comCERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 16 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
CONDOMINIO   TIPUANA PH
tipuanaph@gmail.com - CERRITOS
Teléfono: 3207051720 
PEREIRA 

Radicación: No. 9629 Radicado el 2 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 19613866 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  BUENAS  TARDES  HE  EVIDENCIADO  DIFERENTES
FUGAS DE AGUA EN LOS SECTORES DE LOS LOTES,  SOLICITO  POR  FAVOR  UNA REVISIóN  DE
COMO  ESTA  LA  PRESIóN  DEL  AGUA  PARA  SABER  PORQUE  SE  ESTA  PRESENTANDO  TAN
FRECUENTEMENTE  ESTA  SITUACIóN.   ATENTAMENTE  AURA  MARíA  TABORDA  HERNáNDEZ,
AUXILIAR OPERATIVA DEL CONDOMINIO TIPUANA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 2 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual solicitó, verificar
la presión del predio, este Departamento se permite informar,  

Se le informa al  usuario que se procedió  a  verificar  el  sistema de información  comercial  de  la
Empresa y se remitió su solicitud al área de operaciones la cual manifiesta que, a través,  de la
OT N. 4062882, se procedió a tomar presiones en horas de mayor consumo en la acometida del
condominio,  totalizador,  el  resultado es de 125PSI,  88 m.c.a,  al  respecto es necesario aclarar,
desde la subgerencia de operaciones se hará un ajuste al  sistema de regulación,  no obstante,
recuerde que la presión al interior de cada conjunto es responsabilidad del multiusuario, en ese
sentido,  la  reclamación es  atendida  pero,  el  resultado  interno  de  las  fallas  causadas  por  el
aumento de presión es responsabilidad del usuario, remitirse al (art 21 del decreto 302 de 2000).
 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  CONDOMINIO    TIPUANA  PH,
identificado  con  N.I.T.  No  901313722  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este
acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) CONDOMINIO   TIPUANA PH
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  tipuanaph@gmail.com  -  CERRITOS  haciéndole
entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase  acorde  con  lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la



petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9645-52 de 16 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA  HERNANDEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9645-52

Fecha Resolución 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA  HERNANDEZ

Matrícula No 1554427

Dirección para Notificación
clausherna@yahoo.comLA CORALINA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 16 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
CLAUDIA  HERNANDEZ
clausherna@yahoo.com - LA CORALINA
Teléfono: 3205148 
PEREIRA 

Radicación: No. 9645 Radicado el 10 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1554427 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO LA RELACIÓN DE
LOSPAGOS REALIZADOS DURANTE EL AÑO 2022 PARA DECLARACION DE
RENTA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  10  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante   solicitud
referente  a  la  matricula  Nro.  1554427,  el  Departamento  de  servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar con nuestro Sistema de
Información  Comercial  se  procede  a  anexar  la  relación  de  los  pagos  realizados  en  el
predio durante los años 2022 - 2023

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.
E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:



Dar por atendida la solicitud presentada por  el  (la) señor  (a)  CLAUDIA  HERNANDEZ,
identificado  con  C.C.  No  42089441 de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  CLAUDIA  
HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  clausherna@yahoo.com  -
LA  CORALINA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal
forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de
2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


